
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA: INCIDENTE DE DESACATO ADELANTADO 

POR NIDIA ANGARITA DE MAYORGA EN CONTRA DE LA 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL VALLE DE SAN JUAN 

RADICACIÓN. No. 73854-4089-001-2012-00065-01.- 

 

Revisado el presente asunto y de conformidad con la 

constancia de consulta de procesos en la página de la Rama 

Judicial se encuentra que el presente asunto fue objeto de 

conocimiento previo en sede de segunda instancia por el 

Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ibagué, por lo que en 

aplicación de lo indicado por el artículo 7 No. 5 del Acuerdo 

No. 1472 de 2002 del Consejo Superior de la Judicatura que 

preceptúa: 

 
"(...) 5. POR ADJUDICACIÓN: Cuando un asunto fuere repartido por 

primera vez en segunda instancia, en todas las demás ocasiones en 

que deba volver al superior funcional, el negocio corresponderá 

quién se le repartió inicialmente”.  

 

Se ORDENA la remisión del presente asunto al Juzgado 

Quinto Civil del Circuito de Ibagué por conocimiento previo. 

 

CÚMPLASE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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